
  

 

 

 

                                      REPUBLICA DE   COLOMBIA 
 

 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
PALMIRA  

 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

A Despacho del señor Juez informando que en el día de hoy se hizo presente en 
el Juzgado el doctor Oscar Iván Montoya Escarria, apoderado judicial dentro de 
la sucesión radicada bajo el No. 2019-00494-00, preguntando en relación con la 
petición de fecha 27 de abril de 2022, consultar el expediente digitalizado se pudo 
establecer que existe providencia notificada el 1º de julio de 2022, al informar al 
togado manifestó que ese expediente no ha salido por los estados electrónicos. 
 
Verificada la manifestación del togado, procedí a ingresar a la página Web de la 
Rama Judicial y en la que se pudo establecer que el día 1º de julio de 2022 
aparecen notificadas las providencias de forma correcta, dentro de ellas el auto 
proferido en la sucesión ya aludida, pero al descargar el estado 109 de esa fecha, 
se observa que no corresponde a ninguna de los procesos que se estaría 
notificando de acuerdo a los autos, toda vez que el estado que se cargado 
corresponde al No. 108 siendo el correcto el 109.. 
 
 
Palmira, julio 14 de 2022 
 
 

 
 
Francia Muñoz Cortes 
Oficial Mayor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

 

 

 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
                                                   AUTO  1292 
 
               Palmira, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Evidenciado el informe que antecede, en el que se indica que se incurrió en un 
yerro al realizar la notificación de las providencias de fecha 30 de junio de 2022, 
toda vez que si bien las misma aparecen publicadas en la página Web del 1º de 
julio de 2022 como debe ser, al consultar el estado 109 que sería la numeración 
en turno, se puede establecer que ninguno de los expedientes allí relacionados 
corresponden a los procesos que refieren los respectivos autos, toda vez que el 
estado que aparece es el No. 108. 
 
Así las cosas y teniendo en cuenta que el trámite de notificación de las 
providencias es el acto que nos permita dar a conocer a  las partes y a sus 
apoderados las decisiones adoptadas dentro de un proceso, a fin de garantizar la 
vigencias del principio de publicidad y contradicción, como es el caso de las 
providencias que atañen a los procesos que se relacionan en el estado 109 del 1º 
de julio de 2022 y del cual se adjunta el pantallazo, considera el Juzgado que debe 
realizarse nuevamente la publicación de los autos junto con el listado de estado 
No. 109 en aras de que las partes pueden enterarse de las decisiones allí 
adoptadas. 
 

 
 
Consecuencia de lo anterior, el Juzgado 
 
DISPONE 
 



  

 

 

 

1º. Por secretaría procédase nuevamente a la notificación del estado No. 109 de 
fecha 1 de julio de 2022, en donde se adjuntarán las providencias 
correspondientes, para tal fin la publicación tendrá lugar el 15 de julio de 2022. 
 
2º.  Déjese copia de este proveído en cada uno de los expedientes que se citan en 
el citado estado 109 del 1º de julio de 2022. 
 
3º. Publíquese copia de este auto en los avisos de la página WRB de la Rama 
Judicial en observancia al principio de publicidad. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RUBIEL VELANDIA LOTERO 

Juez 
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